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DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

LEGISLACIÓN GENERAL PRL 
 
 

ACTUALIZADO – 10/11/2010 

 

 

• Ley 10/2010, de 21 de octubre, de Promoción de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
en Castilla-La Mancha.  
 
• Corrección de errores de la Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoria del sistema de 
prevención de las empresas.  
 
• Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para 
realizar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas. 
 
• Decreto 17/2010, de 06/04/2010, por el que se crea el Registro de Técnicos de Nivel 
Intermedio y Superior en Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.  
 
• Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de 
un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la 
siniestralidad laboral.  
 
• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
 
• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
 
• Real Decreto 1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización y registro de la 
maquinaria agrícola. 
 
• Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
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• Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
 
• Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a 
luz o en período de lactancia. 
 
• Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 
 
• Resolución de 26 de septiembre de 2008, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se publica el Convenio de colaboración, entre el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el funcionamiento 
del Registro de Empresas Acreditadas en el Sector de la Construcción. 
 
• Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
• REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
• Corrección de errores de la Consejería de Trabajo y Empleo, a la Orden de 03-05-
2006, por la que se establecen las bases y se convocan ayudas para la contratación 
indefinida de técnicos en prevención de riesgos laborales. 
 
• Ley 31/1995, de 8 noviembre de Prevención de Riesgos Laborales - (BOE nº 269 
10/11/95). 
 
• Real Decreto 39/1997, de 17 enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención -(BOE nº 27 17/01/97). 
 
• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales – (BOE 31/01/04). 
 
• Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el RD 39/97, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con 
las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas – (BOE 04/07/97). 
 
• Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. (Corrección de 
errores BOE 22/09/00). 
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• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 
de riesgos laborales -  (BOE 13/12/03). 
 
• Real Decreto 277/2003, por el que se establece el currículo formativo de grado 
superior correspondiente al título de técnico superior en prevención de riesgos 
profesionales - (BOE 27/03/03). 
 
• Real Decreto 464/2003, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
707/2002, de 19 de julio, por el que aprueba el reglamento sobre el procedimiento 
administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de 
prevención de riesgos laborales en el ámbito de la administración general del estado - 
(BOE 11/06/03). 
 
• Resolución del 18 de febrero de 1998, de la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, sobre el libro de visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social – (BOE 28/02/98). 
 
• Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/97 de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención – (BOE 
01/05/98). 
 
• Orden de 22 de abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de 
las mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales – (BOE 
24/04/97). 
 
• Real Decreto 1161/2001 de 26 de octubre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales y las correspondientes 
enseñanzas mínimas - (BOE 21/11/01). 
 
 

LUGARES DE TRABAJO 
 
• Real Decreto 681/2003 sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar  
de trabajo - (BOE 18/06/03). 
 
• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (). 
 
• Guía Técnica. Lugares de Trabajo (I.N.S.H.T.). 
 
 

MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 
 
• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo - (BOE 23/04/97). 
 
• Guía Técnica. Manipulación manual de cargas (I.N.S.H.T.). 
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PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
 
• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización - (BOE 
23/04/97). 
 
• Guía Técnica. Pantallas de visualización de datos (I.N.S.H.T.). 
 
 

AGENTES BIOLÓGICOS 
 
• Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis - (BOE 18/07/03). 
 
• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo - (BOE 
24/05/97). 
 
 

AGENTES CANCERÍGENOS 
 
• Real Decreto 349/2003, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con las 
exposiciones a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplia su 
ámbito de aplicación a los agentes mutagénicos - (BOE 05/04/03). 
 
• Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo - (BOE 
17/06/00). 
 
• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo - (BOE 24/05/97). 
 
 

EPIs 
 
• Real Decreto 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual - 
(BOE 12/06/97). 
 
• Guía Técnica. Equipos de Protección individual. (I.N.S.H.T.). 
 
• Orden de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del RD 159/95, de 3 
de febrero, que modificó a su vez el RD 1407/1992 - (BOE 26/03/97). 
 
• Real Decreto 159/95, de 3 de febrero, por el que se modifica el RD 1407/92, de 20 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual - (BOE 12/(03/03). 
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• Orden de 16 de mayo de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio 
establecido en el RD 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 
de protección individual - (BOE 01/06/94). 
 
• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre por el que se regulan las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los EPI – (BOE 
28/12/92). 
 
 

EQUIPOS DE TRABAJO 
 
• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 
la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
 
• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura - (BOE 13/11/04). 
 
• Real Decreto 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo - 
(BOE 07/08/97). 
 
• Guía Técnica. Evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de Trabajo - (BOE 07/08/97). 
 
• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquina - (BOE 11/12/92). Modificado 
por el Real Decreto 56/1995 - (BOE 08/02/95). 
 
 

APARATOS A PRESIÓN 
 
• Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
 
• Real Decreto 366/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria MIE AP-18 del Reglamento de aparatos a presión, referente a 
instalaciones de carga e inspección de botellas de equipos respiratorios autónomos 
para actividades subacuáticas y trabajos de superficie - (BOE 27/04/05). 
 
• Real Decreto 222/2001 de 2 de marzo por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a 
presión transportables (BOE 03/03/01). Modificado por el Real Decreto 2097/2004, de 
22 de octubre, por el que se aplaza para determinados equipos, la fecha de aplicación 
de la Directiva 1999/36/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, relativa a los equipos 
a presión transportables - (BOE nº 270 09/11/04). 
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• Real Decreto 473/1988, del MIE, de 30 de marzo. Disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 76/767/CEE sobre Aparatos a Presión - (BOE 20/05/88). 
 
• Real Decreto 1244/1979 por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión, 
modificado parcialmente por el Real Decreto 1504/1990 (BOE 29/05/79 / BOE 
28/11/90). 
 

ILUMINACIÓN 
 
• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
 

RIESGO ELÉCTRICO 
 
• Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, Real Decreto 2413/1973 de 20 de septiembre - 
(BOE 18/09/02).   
 
• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico - (BOE 
21/06/01).   
 
• Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviembre. Regula las entidades de inspección y 
control reglamentario en materia de seguridad de los productos, equipos e 
instalaciones industriales - (BOE 19/11/87).   
 
• Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre. Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en Centrales Eléctricas y Centros de 
Transformación - (BOE 01/12/82).   
 
 

RUIDO 
 
• Real Decreto 286/2006, de 10 de mayo, sobre protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. Deroga 
en la forma indicada al R.D. 1316/1989 de 27 de octubre. 
 
• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo - (BOE 
02/11/89). 
 
 

VIBRACIONES MECÁNICAS 
 
• Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 
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RADIACIONES 
 
• Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones 
ópticas artificiales.  
 
• Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y 
utilización de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioleta - (BOE 
10/10/02). 
 
• Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes - (BOE 26/07/01). 
 
• Real Decreto 815/2001, de 13 de julio, sobre justificación del uso de las radiaciones 
ionizantes para la protección radiológica de las personas con ocasión de exposiciones 
médicas – (BOE 14/07/01). 
 
• Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los 
trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por 
intervención en zona controlada - (BOE 16/04/97). 
 
• Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, por el que se aprueba el reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes - (BOE 12/02/92). 
 
 

APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
 
• Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos 
de Elevación y Manutención – (BOE 11/12/85). 
 
• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto 
modificado y refundido de la Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles 
autopropulsadas – (BOE 17/07/03). 
 
 

SUSTANCIAS QUÍMICAS 
 
• Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa 
reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 
 
• Ley 8/2010, de 31 de marzo, por la que se establece el régimen sancionador previsto 
en los Reglamentos (CE) relativos al registro, a la evaluación, a la autorización y a la 
restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH) y sobre la clasificación, el 
etiquetado y el envasado de sustancias y mezclas (CLP), que lo modifica.  
 
• Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento 
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto363/1995, de 10 de marzo, con la 
finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento REACH).  
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• Real Decreto 99/2003, por el que se modifica el reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo - (BOE 04/02/03, rect. BOE 
26/03/03).   
 
• Real Decreto 255/2003 por el que se aprueba el reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos - (BOE 04/03/03).   
 
• Real Decreto 379/2001, de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE-APQ-1, MIE-APQ-2, MIE-APQ-3, MIE-APQ-4, MIE-APQ-5, MIE-APQ-6 y MIE-
APQ-7 -  (BOE 10/05/01).   
 
• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo – (BOE 01/05/01).   
 
• Real Decreto 363/1995, Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas - (BOE 05/06/95).   
 
 

PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA 
 
• REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 
de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
 
• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales - (BOE 17/12/04).  
Deroga el RD 1942/93 - (BOE 14/12/93). 
 
• Real Decreto 1254/99 por el que se aprueban las Medidas de Control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
Desarrollo - (BOE 09/10/03). 
 
• Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de 
la Edificación NBE-CPI-96. Condiciones de protección contra incendios en los edificios 
- (BOE 29/10/96). 
 
• Instrucción Técnica complementaria MIE-APQ-001. Almacenamiento de líquidos 
inflamables y combustibles; Orden Ministerial de 09/03/82 - (BOE 20/03/82; corrección 
de errores BOE 28/12/82; modificada por O.M. de 26-10-1983 BOE 07/11/83 y O.M. de 
18/07/91 BOE 30/07/91). 
 
• Real Decreto 886/1988, de 16 de julio. Prevención de accidentes mayores en 
determinadas actividades industriales – (BOE 05/08/88). 
 
• Manual de Autoprotección para el desarrollo del Plan de Emergencia contra 
incendios y de evacuación en locales y edificios. O.M. de 29-11-84. - (BOE 26/02/85 y 
14/06/85). 
 


